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Escribanos en defensa de su oficio 

 
Enrique Villalba 

(Universidad Carlos III de Madrid; Litterae) 
 

ajo este título -Escribanos en defensa de su oficio- nos ocuparemos 
fundamentalmente de algunos aspectos de la imagen pública de los 
escribanos: la que genera la literatura (en buena medida tópica y más 

conocida); pero también la que se desprende de sus actuaciones profesionales y de 
las disposiciones adoptadas por la administración en sus distintos niveles (casi 
siempre desde actitudes vigilantes y preventivas hacia su labor); y, de modo 
singular, la que los propios escribanos buscan ofrecer mediante: 

 
�  la visibilidad de sus corporaciones y algunas de sus manifestaciones 
públicas; 
�  escritos reivindicativos o publicísticos; 
�  su propia tratadística; 
�  quizá también la que ofrecen involuntariamente derivada de los conflictos: 
tanto con otros grupos sociales o profesionales como entre sus diferentes 
categorías o tipologías. 
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Nos encontraremos una muy variada gama de imágenes escribaniles entre 
dos extremos: 
 
- el tópico literario plagado de obligadas referencias negativas (que los igualan con 
otros oficios -como los médicos, por ejemplo- víctimas también de casi obligada 
referencia en cualquier enumeración satírica, lugar común que también se repite 
en dichos y refranes populares); 
 
- y la reivindicación -propagandística, podríamos decir- de su oficio por parte de 
los propios escribanos buscando, ante todo, un mayor reconocimiento de su 
posición social -más que profesional o económica-, incluso con algunas estrategias 
bien definidas. 
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Complutense de Madrid y Profesor Titular de Historia Moderna en la Universidad 
Carlos III de Madrid, en la que es actualmente Director del Departamento de 
Humanidades, Lingüística, Literatura, Historia y Estética y Director del Máster en 
Gestión Cultural. Ha sido, además, Vicedecano de la Licenciatura en 
Humanidades y subdirector del Instituto «Antonio de Nebrija» de Estudios sobre 
la Universidad. Es codirector de LITTERAE. Seminario sobre Cultura Escrita y de 
su revista Litterae. Cuadernos sobre Cultura Escrita. Asimismo, es responsable del 
Grupo de investigación reconocido Historia Cultural/Litterae.1 Ha sido 
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dos vertientes: la Historia de las universidades y la Historia de la Cultura Escrita y 
del Libro. Todas ellas, de modo prioritario, en el ámbito de la Corte del Siglo de 
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1 [http://www.uc3m.es/portal/page/portal/grupos_investigacion/litterae]. 
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